
                           

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 Nos dirigimos una vez más a Vds. para solicitarles, como en cursos anteriores, la 

Programación General Anual del Centro 2011-2012, adaptada a los nuevos requisitos legislativos 

establecidos en el artículo 42 del Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los centros docentes, y vinculada con los objetivos estratégicos de la 

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.  

 

En este curso escolar la mencionada vinculación se concreta, prioritariamente, en el éxito 

educativo de todos los estudiantes y la equidad y excelencia del sistema educativo: 

 

- La mejora de las tasas de éxito escolar y los niveles de desarrollo de las competencias 

básicas. 

- La disminución del abandono escolar. 

- El incremento de las tasas de titulación. 

- La mejora de las tasas de idoneidad. 

 

Son prioridades que queremos compartir con todos y cada uno de los centros docentes. Por 

lo que solicitamos que se incorporen a sus proyectos educativos como líneas prioritarias de 

actuación, y que en la PGA se establezcan planes de acción y/o actividades para su consecución. 

 

 Queremos hacer copartícipes y corresponsables con las prioridades expuestas a cada 

comunidad educativa (Centro Educativo), a los agentes y servicios que intervienen en los centros 

(Inspección, Centros del Profesorado, Equipos Psicopedagógicos…), así como potenciar la 

colaboración y corresponsabilidad de otros agentes externos que intervengan en los centros: 

servicios municipales, sociales, sanitarios, de seguridad y policial… 

 

 Entendemos que educar es tarea de todos (Administración, Familias, Centros Educativos, 

Agentes sociales, Medios de comunicación…) y, en general, de la sociedad, por lo que, cuanto 

mayor sea el compromiso y la cooperación, más evidentes serán las mejoras del sistema educativo. 

Compleja tarea, pero ilusionante, de gran ayuda para las generaciones futuras y para una mejor 

cohesión y bienestar social. 

 

Muchas gracias por la colaboración. 

 

 

 

 

 

      La Inspectora General de Educación 

      Constanza Falcón Castellano  

Sr./a Director/a. 

Sras. y Sres. miembros del Claustro 

Sras. y Sres. miembros del Consejo Escolar 


